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(a)

(b)

(c)

Referencia del diagrama (en su caso)

No aplica

Responsable de medio ambiente

1. Elaboración o recepción de los datos primarios (recepción de facturas, datos de emisiones de proceso…)     2. Comprobación de valores caloríficos, factores 

de emisión, etc. 

Plan de Seguimiento

Actividades de flujo de datos

5. Gestión de los datos para la remisión de información al ver ficador.     6. Gestión de actividades para la remisión de informes a la administración.

No aplica

3. Envío de información a la persona responsable del seguimiento de las emisiones.     4. 	Cumplimentación de la hoja de cálculo hab litada para la 

determinación de las emisiones y del informe.

En caso de que se utilicen diversos procedimientos  precise el procedimiento global que incluya las fases principa es de las actividades de flujo de datos junto con un diagrama que ponga de relieve 

el modo en que se articulan los procedimientos de gestión de datos (fac lite la referencia del diagrama infra e inclúyalo en su plan de segu miento). También puede facilitar información sobre otros 

procedimientos pertinentes en una hoja aparte.

Título del procedimiento

Referencia del procedimiento

Puesto o departamento responsable 

del procedimiento y de cualquier dato 

Descripción sucinta del procedimiento

Puesto o departamento responsable 

del procedimiento y de cualquier dato 

Lista de fuentes de datos primarios

En la rúbrica «Descripción de las fases relevantes del procesamiento»  identifique cada fase del flujo de datos  desde los datos primarios hasta las emisiones anuales  a fin de reflejar la secuenc a y 

la interacción de las actividades de flujo de datos  e ncluya las fórmulas y los datos utilizados para determinar las emisiones a partir de os datos primarios. Precise los s stemas de tratam ento y 

a macenamiento electrónico de datos y otras entradas (incluidas entradas manuales) pertinentes y confirme el modo en que se registran os resultados de las actividades de flujo de datos

C /Mis documentos/Emisiones 2021-2025/BaseCO2

Ubicación de los registros

Nombre del sistema informático 

ut lizado (en su caso).

Lista de las normas EN u otras normas 

aplicadas (en su caso)

Facturas, Inventario Nacional GHG, archivos para la determinación de los pesos secos y cocidos.

Evaluación de riesgosTítulo del procedimiento

Copia en papel  Archivos Seguimiento Emisiones  / Copia electrónica  CD Rom Seguimiento Emisiones

Precise los procedimientos utilizados para evaluar los riesgos inherentes y los riesgos para el control de conformidad con el artículo 59 del RSN.

Descripción de las fases pertinentes 

del procesamiento para cada actividad 

específica de flujo de datos

[Continúa en hoja de cálculo  'L_MS specific content']

·Mensualmente, por cada formato fabricado se rea iza un muestreo y pesaje en seco y en cocido, para comparar los respectivos pesos y establecer un 

parámetro de cocción  la pérdida relativa de peso por cocción, que será aplicada sobre los pesos diarios a la salida del horno, obteniendo el correspondiente 

peso diario a la entrada del mismo.

·Diariamente, por cada formato fabricado, se toman 6 piezas cocidas para determinar su peso medio. Este peso medio a la salida del horno se incrementa con 

el % de perdida de peso por cocción, determinando el peso medio a la entrada del horno. Ambos pesos medios de entrada y sa ida (seco y cocido, 

respectivamente) se multiplican por el número de piezas fabricadas, determinando la cantidad diaria de arc lla seca y cocida. El nº de piezas fabricadas se 

contab liza multiplicando el nº de vagonetas que salen del horno por el nº de piezas de apilado normal en vagoneta, de acuerdo con las dimensiones de cada 

formato.

Se revisarán los formularios de la base informática utilizada, comprobando que no existan errores en el cálculo de las emisiones.

Referencia del diagrama (en su caso)

Plan de SeguimientoReferencia del procedimiento

La descripción (breve) debe determinar la manera en que se llevan a cabo las evaluaciones de los riesgos inherentes y los riesgos para el control a a hora de crear un sistema de control ef caz.

Actividades de control

No aplica

Nombre del sistema informático 

ut lizado (en su caso).

Lista de las normas EN u otras normas 

aplicadas (en su caso)

Responsable de calidad.

Se analizarán aquellos puntos del proceso de recogida de datos que pueden dar lugar a errores. Se llevarán a cabo revisiones internas de los datos y se 

realizarán comprobaciones con datos de años anteriores.

Se dispondrá de un programa de calibración de los equipos de medición.

C /Mis documentos/Emisiones 2021-2025/BaseCO2

Descripción sucinta del procedimiento

Copia en papel  Archivos Seguimiento Emisiones  / Copia electrónica  CD Rom Seguimiento Emisiones

No aplica

Ubicación de los registros

Precise los procedimientos utilizados para garantizar el aseguramiento de la calidad de los equipos de medida de conformidad con los 

artículos 59 y 60 del RSN.
La descripción (breve) debe determinar la manera en que se cal bra y examina periódicamente todo el equipo de medición pertinente  si procede  y el modo en que se trata el incumplim ento del 

nivel de prestac ones exigido.

Referencia del diagrama (en su caso)

Se controlará que los equipos de medida externos, que sirven para determinar el peso facturado por los proveedores de los combust bles sólidos cuenten con 

sus correspondientes certificados de calibración debídamente actualizados.

Aseguramiento de la ca idad de los equipos de medida

No aplica

Título del procedimiento

Plan de Seguimiento

Lista de las normas EN u otras normas 

aplicadas (en su caso)

No aplica

Precise los procedimientos utilizados para el aseguramiento de la calidad de la tecnología de la información utilizada en las actividades de flujo 

de datos, de conformidad con los artículos 59 y 61 del RSN.
La descripción (breve) debe determinar la manera en que se examina y controla la tecnología de la informac ón  incluidos los proced mientos relativos al control del acceso  copias de seguridad  

  

Ubicac ón de los registros

Referencia del procedimiento

Copia en papel  Archivos Seguimiento Emisiones  / Copia electrónica  CD Rom Seguimiento Emisiones

Descripción sucinta del procedimiento

Nombre del sistema informático 

ut lizado (en su caso).

C \Mis documentos\Emisiones 2013-2020\Procedimientos\Aseguramiento Calidad Equipos

Se elaborará un calendario de calibración y mantenimiento de cada uno de los equipos que intervienen en la determinación de las emisiones.

Se calibrarán los equipos en la fecha determinada y se guardarán los registros de las actividades realizadas.

Responsable de mantenimiento.Puesto o departamento responsable 

del procedimiento y de cualquier dato 

ge d

Ubicac ón de los registros Copia en papel  Archivos Seguimiento Emisiones  / Copia electrónica  CD Rom Seguimiento Emisiones

Referencia del procedimiento Plan de Seguimiento

Título del procedimiento Aseguramiento de la ca idad de la tecnología de información.

Referencia del diagrama (en su caso) No aplica

Puesto o departamento responsable 

del procedimiento y de cualquier dato 

ge d

Responsable de seguimiento y notificación.

	Se comprobará que los análisis de contenidos en carbonatos se aplican correctamente, de acuerdo con los periodos de fabricación, calculando manualmente 

las emisiones y comparandolas con las calculadas en el archivo.

	Se rea izarán copias de seguridad del archivo con periodicidad mensual.

Descripción sucinta del procedimiento Se chequeará el funcionamiento del archivo de cálculo de emisiones. Se revisará que se aplican los factores de cálculo correspondientes al año en curso y se 

comprobará, manualmente, que las emisiones determinadas se corresponden con las calculadas en el archivo.
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año

emisiones de 

combustión

emisiones de 

proceso

emisiones 

totales

total días 

trabajados

2009 5.943 4.920 10.862 178 

2010 4.458 3.741 8.199 139 

2011 4.260 3.053 7.313 189 

2012 2.051 2.428 4.479 152 

2013 3.440 2.648 6.087 157 

2014 2.138 2.911 5.049 161 

2015 4.074 4.463 8.537 250 

2016 5.433 6.315 11.748 300 

2017 5.873 6.741 12.614 341 

2018 7.668 7.385 15.053 353 

2019 8.552 6.472 15.024 253 

2020 7.610 5.864 13.474 229 

suma: 61.499 56.941 118.440 2.702 

emisiones de 

combustión

emisiones de 

proceso

emisiones 

totales

total días 

trabajados

8.035 7.439 15.474 353 

Hoja anterior

Principio de hoja

Anexo al cálculo de las EMISIONES DE PROCESO:

 Emisiones de CO2 = Datos de actividad (t) x factor de emisión (t CO2/t) x factor de conversión = Datos de actividad (t) x 0,08794 tCO2/t x 100%

 Datos de actividad es la cantidad de materia prima [t] consumida durante el período de notificación. 

El método de cálculo utilizado en esta instalación se realiza de acuerdo con la siguiente secuencia. Metodología de muestreo y pesaje de las piezas:

 Mensualmente, por cada formato fabricado se realiza un muestreo y pesaje en seco y en cocido, para comparar los respectivos pesos y establecer un parámetro de cocción: 

la pérdida relativa de peso por cocción, que será aplicada sobre los pesos diarios a la salida del horno, obteniendo el correspondiente peso diario a la entrada del mismo.

 Diariamente, por cada formato fabricado, se toman 6 piezas cocidas para determinar su peso medio. Este peso medio a la salida del horno se incrementa con el % de pérdida 

de peso por cocción, determinando el peso medio a la entrada del horno. Ambos pesos medios de entrada y salida (seco y cocido, respectivamente) se multiplican por el 

número de piezas fabricadas, determinando la cantidad diaria de arcilla seca y cocida. El nº de piezas fabricadas se contabiliza multiplicando el nº de vagonetas que salen del 

horno por el nº de piezas de apilado normal en vagoneta, de acuerdo con las dimensiones de cada formato. La concentración media de CaCO3 en seco en nuestras arcillas se 

aproxima al 20%, razón por la que se aplica el factor de emisión prudente: 0,08794. El factor de conversión aplicado es el 100%. El producto entre la masa diaria de entrada al 

horno, el factor de emisión y el factor de conversión determina el cálculo diario de las emisiones de proceso. La gestión de esta información a través de una base informática 

ofrece el cálculo global de las emisiones y determina el peso medio (mensual, trimestral y anual) de cada una de las piezas cerámicas. El registro detallado de todos los pesos 

de muestreo en la base informática permite un cálculo preciso del peso unitario por formato. La herramienta contiene recursos para ayudar al operador en el control de errores 

y la correcta edición y gestión de los datos de actividad.

L. Información adicional específica del Estado miembro

Observaciones

Continuación Hoja D_CalculationBasedApproaches_fila 47

L. Member State 

specific content 

(Contenido específico 

Área de navegación: Índice

Espacio para otras observaciones:

Histórico de emisiones durante el periodo: 2009-2020

Emisiones extrapoladas al periodo máx. (2009-2020): 353 días
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